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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, veintinueve de abril de dos mil veinticuatro 

 

Proceso   Ejecutivo de Alimentos 

Demandante  Yessica Paola Córdoba Tovar en representación del menor de  

edad JPRC 

Demandada  Álvaro Lucio Rosero Ortiz 

 

 

Corrido el traslado de la liquidación de crédito presentada por el extremo 

pasivo no se presentó objeción sobre la misma, sin embargo, se procederá a 

actualizar la misma hasta el mes de abril del presente año. 

 

De advertirse que se tiene como punto de partida la liquidación modificada y 

aprobada en auto del 12 de julio de 2023, en la cual el demandado debía la 

suma de $816.743.38. 

 

Dicho lo anterior, se procede a realizar la actualización de la liquidación con 

los abonos respectivos, tal como se ilustra: 

 

 
 

En ese orden, registrada la cuota alimentaria del presente mes de abril, así 

como el abono del mismo mes, el demandado aún se encuentra en mora en 

la cuantía de $42.951.43, razón suficiente para negar la solicitud de 

terminación por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas 

cautelares. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito la cual queda así: 
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SEGUNDO: Como el demandado aún se encuentra en mora en la cuantía de 

$42.951.43, se niega la solicitud de terminación por pago total de la 

obligación y su respectivo levantamiento de medidas. 

 

TERCERO: Notificar esta decisión a las partes.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Jueza 
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